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ApRUEBA coNTRATo or ¡n¡steclór.l DE sERvrctos euEINDICA,

DECRETO N'
Ch¡llón Vlejo,

vtsTos:

6558
I 6 Dtc 201¿

orsónico consr¡rucionor o" r',¡uni.¡prái¡olT.':,:',,ff5,:: ::: ,LJ;ll'J:rroolevoN' 18.óe5,

CONSIDERANDO:

Apruebo prosromo y rsisno pre-suf;u"1,3?1::'rl;tj'r*iffi:: fi.*;:í:.":"r,?J,i.:,":deporlivos y recreolivos municiplles y op"yl- o 
-inlifurivos 

aeportivos recreotivos deorgonlzoc¡ones comunif orios"-

poro lo correcto ejecución o.r erog?;n 
L;. necesidod de conlrotor prestodores de serv¡cio

presupuestorio No I 53.-
3.- Considerondo el certificodo de disponibilidod

DECRETO:

servicios con recho ,r,r,l;oll'lH::t;irj-Td:ff:.#,*j..J[:t%::,Sf,,l:?:l 
¿:que se exlenderón enlre et 15.12.2014 yel 3t.12.20ü.

segundo del controto de prestoción d:|":l::: 
un honororio mensuol de ocuerdo ol ortículo

21 .o4.oo4del presupueslo munic¡por3u¡g#Úttst 
el gosto que corespondo o lo cuenfo

' : :fuñl s:F . Dideco, in reresodo

xt¡lníeurz tr¡¡
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En Chillán Viejo, a 15 de diciembre de20.14 por una parte entre la l. Municipalidad de ChillánViejo,RUT' No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada én Calle Serrano No 300,
thillán Viejo; su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Céduta NacionatdL loentidad No 8.048.464-l(, ambos domiciliados en calle Serrano 300, que en adelánte se denominará "La naunicipátioaá,, y oonMauricio Eduardo salazar Vergara , cédula de ldentidad No 17.45g.0gg-0 Domiciliado en AntonioVaras No 1198, Chillán Viejo, se ha convenido en celebrar un Contrato de prestación de servicios, enlas condiciones que a continuación se señalan:

PRIMERO: Los servicios que Don Mauricio Eduardo Satazar Vergara prestará a la l. Municipalidadde Chillán Viejo, los ejecutará DlDECO, ubicada en calle Serrano r.¡; sod de Chillán Viejo, s¡eñoo srsfunciones las siguientes:

- Ejecutar taller de gimnasia aeróbica en JJW Lomas de Maipón, tres clases por semana con unaduración de una hora cada sesión.- Supervisar y velar por el correcto desarrollo de las Clases.- Promocionar y dar a conocer entre la comunidad la oferta de talleres existentes.- Llevar control de la asistencia a los talleres.
- Elaborar informe mensual de las actividades realizadas en cada taller.

Don Mauricio Eduardo Satazar Vergara deberá ejecutar las tareas específicas en esta cláusulasituación que certificará mensualmente la Directora de Desarrollo Comunitaiio.

SEGUNDo: La Municipalidad pagará a Don Mauricio Eduardo Salazar vergara, la suma de$87'000'- (ochenta y siete mil pesos) incluido impuesto por las labores ejecutadas los días lunes,miércoles de 20:00 a21:30 hrs., el presente contrato se extenderá desde el 15 de diciembre al 31 dediciembre de 2014, dentro de los Últimos 3 días del mes de diciembre de 2014., esto contrapresentación de Boleta de Honorario y certificado de la Directora de Desarrollo Comunitai¡o o de quienla subrogue

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter esencial a esta cláusula, que elpresente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a laMunicipalidad por elArt. cuarto de la Ley 1q 983, por lo que Don Mauricio Eduardo Salazar-Grgara,no tendrá la calidad de funcionario municipal, asimismo no será responsabilidad del Municipiocualquier accidente, hecho fortuito u otro que acontezca, en el desempeno oe sus funciones

cuARTo: El presente contrato se iniciará el 15 de Diciembre de2014 mientras sean necesarios susservicios, siempre que no excedan al 31 de diciembre de 2e14.

QUINTo: El prestador de servicios deja claramente establecjdo, que no se acogerá en el presenteaño, a lo establecido en la ley No 20.555. de 2008, soore ia Reforma previsional.

sEXTo: lnhabilidades' El prestador de servicios a través.de decraración jurada señalo no estar afectoa ninguna de las inhabilidades establecidas en ér árticrto s4 de É-üy No 1g.57s, orgánicaconstitucional de Bases Generales de la Administracün Jel Estado, que pasan a expresarse:Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contrátos o .rr.ioru. ácendentes o doscientasunidades tributarias mensuares o ,rs, con ra Municipariááo o" chiilan Viejo.Tener litigios pendientes con la institución antes rénárror, r ránór-qr'"'r" refieren ar ejercicio de
í::"r'ffi#:tj?,: ffi:;":il,rr::"' 

hijo, adoptados o p"ii"nt"' nasta ái tJrcLig,aoo de consansuinidad
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios titularesdel diez por ciento o mas de los derechos de cualquiái.ür" de sociedad, cuanto esta

i"t',;"'Jl5i:?:,:""':;1":i:¿ff[H:;:",,::"#ii#;:51:ñl;; i,.,f,]t,,.¡". mensua,es o mas,
Tener calidad de cónyuge, ñ¡os adoftados o parientes hasta, er. tercer grado de consanguinidad ysegundo de afinidad inclusive 

'etp".io de las áutor¡Jááes y de tos runci'ánários directivos, hasta ernivel de jefe de departamento o su'equivalente, ¡nclusive áá la institución antes señalada.Estar condenado por crimen o simple'áelito.
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SEPTIMO: lncompat¡bil¡dad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artículo 56 de la Ley No 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades polít¡co part¡dista o en cualesqu¡era otra ajena
a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señalo el art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a lo
establecido en el titulo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios de el prestador de servicios,
así como en caso que el no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡cipal¡dad, bastara que
cualquiera de las pares comunique a la otra su decisión sin que exista el derecho de cobro de
indominación alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner termino por anticipado de este
contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Don Mauricio Eduardo Salazar Vergara, deba
ausentarse de la ciudad, por motivo de ejecutar alguna misión encomendada tendrá derecho al viático
que corresponda a los funcionar¡os grado 12o de la EMS , mas devolución de pasajes en bus o tren
según corresponda, si es necesario asistir a cursos de perfeccionamiento o seminarios. La
Municipalidad pagará la matrícula y los gastos relacionados con capacitación.

DECIMO PRIMERO: La Municipalidad de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al
presente Contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su juicio el Prestador de servicio hubiese
incurrido en grave incumplimiento de sus deberes.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firmará, en seis ejemplares igualmente auténticos
quedando cinco copias en poder de la Municipalidad de Chillán Viejo y una en poder del preslador de

Mauricio Vergara

SEcRETARIo MUN

c.t. No 17.459.099-0

Municipal, DAF, Contabilidad, Carpeta personal, lnteresado
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